
Que se expone en la web de la EBAP (<http://ebap.caib.es>), la lista provisional de valoración de
méritos, con indicación de las puntuaciones que han obtenido las personas aspirantes, del
procedimiento que se detalla a continuación:

Las personas aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta lista, para alegar las rectificaciones pertinentes sobre la valoración provisional de
méritos.

CUERPO SUBALTERNO. FORMENTERACUERPO/ESCALA/ESPECIALIDAD:
CONVOCATORIA:
OFERTA:

Palma, 14 de julio de 2022 
El presidente / la presidenta El secretario / la secretaria

HAGO CONSTAR:



ORELLANA MARÍ, ANTONIO JAVIER
QUES PERELLÓ, MIQUEL

SERRA VALENCIANO, ESTHER

APELLIDOS Y NOMBRE

***5706*
***1220*

***1225*

DNI Ejercicios

  10,000
   5,556

   3,778

CUERPO SUBALTERNO. FORMENTERA

LISTA PROVISIONAL VALORACIÓN DE MÉRITOS

   0,000
   0,250

   0,250

  10,000
   5,806

   4,028

Méritos
Nota
final


